
Año LXXÍX Miércoles 31 de julio de 1^12 Núm. 180

8USCÍ?iPC«©li

iscurn 
arteV' 
-laio {» 
l «811 
M qw 
’ a ion 
oceda»

EN ZARACOZA
8 R® la Adnixatoraetón del B®l x t í«, lita en 
la lta#r®uU de 9a Ceia-Hospicio de Misert* 
«KtSa. —-------------------- —----,
8 Las rosvripeicaes de fuera podrán hacerse 
Rsaitisiido su importe en libranza del Tesoro 
4letra de fácil cobro. »»ii» ..... .... . । 1 " ............
8 El pa<o de U suscripción adelantado. =— 
8 La eorreapondec^ía se remitirá franquea- 
tía al Begeníe de dicha imprenta.

fe* ».So IKxíreyBE-or»,

% í«w adictos yaoaiteíos oMlghitet aj ti^v» 
tia fattserek-n, $# eea,#». «He yaseUi reo? tsivj.», 
y 1*8 Et-eismacáones de números w tarto 
dentro de los cuatro días iñmedta'os 4 ía fi> 
cisa de los que se reclamen; pasados ésle®. 6a 
Adniinístración sólo dará los números, previ» 
ei pago, id precio de venta.
8 Números sueltes, 8<í eéatítw^e 4» 
üeáa cada uno.<-^--.-=====^^

-'iamw

micili 
vein: 
e edil 
■de: 
ideo» 
dito i

ioron 
as.

BOLETIN OFICIÁL
DE LA PROVINCIA DE ZÁRÁ60ZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , EXCEPTO LOS DOMmüOS

nicip 
de ¿

^*®Jeyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
» jJ^'03 de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil).
tai a disP.osiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
^oe provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Jumera. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 
carse al final de cada semestre.

vil ' ________PARTE OFICIAL_________  
PRESIDENCIA DEL CQHSEJO DE MINISTROS

• v-eí D:ÁiÍ0M0 <«•D- 8-)’ S- M‘!a 
Jlctona Eugenia, y SS. AA. RR. el 

Ba h í Asturias 6 Infantes D. Jaime, Doña 
vorir.^12 D-a María Cristina, continúan sin no- 

“ , en su importante salud.
riaq algiU£1Abtmeñcio disfrutan las demás perso
ga de la Augusta Real Familia.
— _('Gncefa 29 julio ^912)

- ...^SECCION PRIMERA __ 

MINISTERIO d e l a g u er r a
Ex REAL o r d e n  c ir c u l a r

' isto el escrito que dirigió a este 
rrecamnn/f! Alcalde del Ayuntamiento de To- 
reemX^0^015^001181111^^0 si un mozo del 
temnomi de auo actual declarado excluido 
Prometió™.?^6 debe ®ntre§ar» se8ún se com
para la rA i PFim9r plazo de la cuota militar 
las o si hn aCC¿dn del Hempo de servicio en fi
sión fnp=A de hacerlo cuando el juicio de revi- 
caenta a iQCa ‘^ado como útil, y teniendo en 
S1 a los inri- V-6jZ a couveniencia de determinar 
PoralmñnflVlduos exclu‘dos o exceptuados tem
ía cuota abonaron el primer plazo de 
tan, co i n . , debe serles devuelto si lo solici- 
de Rednti1 0 art*culo 284 de la vigente ley 
de la reviy;Ale°ito’ ° ban de esPerar al resultado 
en años suce ■de SnS excíusi°nes o excepciones

| El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente del Consejo de Es
tado en 5 del mes actual, se ha servido resolver 
lo siguiente:

l.° Los mozos excluidos o exceptuados tem
poralmente que, en virtud de la Real orden de 
8 de Febrero último (D. O., número 31), se com
prometieron a abonar el primer plazo de la 
cuota militar antes del 31 de mayo próximo pa
sado, plazo prorrogado hasta el 31 del mes ac
tual por la de 30 del citado mayo (D. O., núme
ro 121), deben efectuar el pago de la misma en 
el término indicado.

2 .° Los individuos de referencia que hayan 
efectuado el indicado ingreso, no tienen dere
cho a la devolución del mismo hasta que sufran 
las revisiones reglamentarias y se confirme en 
ellas la exclusión o excepción.

3 .° Los citados individuos, si son declarados 
en revisión soldados útiles, abonarán el segundo 
y tercer plazo de la cuota militar en los meses de 
agosto y septiembre de los dos años siguientes 
al de la nueva clasificación.

Es al propio tiempo la voluntad de 8. M. que 
para la devolución de las cuotas militares a los 
que a ello tengan derecho, se observe procedi
miento análogo al prevenido en los artículos 
187 y posteriores del Reglamento para la apli
cación de la Ley de 21 de agosto de 1896.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 20 de julio de 1912.—Du
que. — Señor....

(.Gaceta 22 julio 1912).
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RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Tercer trimestre de 1913.

Relación de los días del mes de agosto próximo en que ha de tener efecto la recaudación volun
taria de contribuciones correspondientes al trimestre y año indicados y por los conceptos 
de rústica y pecuaria, urbana, industrial y demás conceptos afectos a la misma, la cual se pu
blica para conocimiento de los interesados.

ParUdo de Ateca.
1 .a zana.

Ateca, o al 5.
Calmarza, 9 y 10.
Campillo, 4 y 5.
Carenas, 12 y 13.
Castejón de las Armas, 3 y 4.
Cimballa, 5 y 6.
Godojos, 8 y 9.
Ibdes, 7 y 8.
Jaraba, 10 y 11.
La Vilueña, 1 y 2.
Monterde, 6 y 7.
Nuévalos, 6 y 7.
Valtorres, 1.

2 .a zona.
Alconchel, 5 y 6.
Alhama, 8 y 9.
Ariza, 12 al 14.
Bordalba, 4 y 5.
Bubierca, 4 y 5.
Cabolafuente, 4 y 5.
Cetina, 10 y 11.
Contamina, 8 y 9.
Embid de Ariza, 3 y 4.
Monreal de Ariza, 6 y 7.
Pozuel de Ariza, 5 y 6.
Sisamón, 3 y 4.
Torrehermosa, 6 y 7.

3 .° zona.
Bijuesca, 3 y 4.
Berdejo, 2.
Moros, 6 al 8.
Torrelapaja, 1.
Torrijo, 1 al 3.
Villalengua, 4 y 5.

4 .a zona.
Aniñón, 1 al 3.
Aranda, 1 al 3.
Cervera, 4 y 5.
Clares, 5 y 6.
Malanquilla, 4 y 5
Oseja, 6 y 7.
Villarroya do la Sierra, 7 al 9.

Partido de Belchite.
I/ zona.

Belchite, 1 al 4.
Almochuel, 1 y 2.
Almonacid de la Cuba, 1 y 2.
Codo, 3 y 4.
Lécera, 1 al 3.

2 .a zona.
Aguilón, 8 y 9.
Fuendetodos, 8 y 9.

! Herrera, 6 al 8.
i Jaulín, 3 y 4.
Puebla de Albortón, 12 y 13.
Tosos, 6 y 7.
Valmadrid, 13 y 14.
Villanueva del Huerva, 7 y 8.
Villar de los Navarros, 1 y 2.

3.a zona.
Azuara. 1 al 4.
Lagata, 8 y 9.
Letux. 8 y 9.
Moneva, 6 y 7.
Moyuela, 6 y 7.
Plenas, 5 y 6.
Samper del Salz, 8 y 9.

Partido de Borja.
1 .a zona.

Borja, 1 al 4.
Ainzón, 5 al 7.
Albeta, 18 y 19.
Arabe!, 7 y 8.
Boquiñeni, 12 y 13.
Bulbuente, 7 y"8.
Cabañas, 12 y 13.
Figueruelas, 12 al 14.
Gallur, 15 al 17.
Luceni, 12 al 14.
Maleján, 5 y 6.
Pomer, 3 y 4.
Tabr.enca, 9 y 10.
Talamantes, 1 y 2.
Trasoñares, 5 y 6.

2 .a zona.
Agón, 12 y 13.
Alberite, 8 y 9.
Alcalá de Ebro, 6 y 7.
Bisimbre, 12 y 13.
Bureta, 10 y 11.
Caloena, 19 y 20.
Fréscano, 3 y 4.
Fuendejalón, 16 al 18.
Magallón, 8 al 11.
Mallén, 1 al 3.
Novillas, 1 y 2.
Pedrola, 5 al 7.
Pozuelo, 16 y 17.
Purujosa, 20 y 21.

Partido de Catatayud., 
1 ■ zona.

Calatayud, 1 al 4.
Belmonte, 5 y 6.
Embid do la Ribera, l y 2.
Maluenda, 4 y 5.
Mara, 4 y 5.

Miedes, 1 y 2.
Orera, 3 y 4.
Paracuellos de Jiloca, 5 y 6.
Paracuellos de la Ribera, 1 y 2. 
Ruesca, 2 y 3.
Sediles, 7 y 8.
Tercer, 1 y 2.
Torralba de Ribota, 9 y 10. ■ , 
Velilla de Jiloca, 3 y 4.
Villalba, 7 y 8.

2.a zona. 
Arándiga, 5 al 7. 
Brea, 5 y 6.
Codos, 1 y 2.
El Frasno, 10 al 12.
Gotor, 2 y 3.
Illueca. 4 al 6.
Inogés, 4 y 5.
Jarque, 1 al 3. 
Mesones, 13 y 14. 
Morés, 8 y 9. 
Nigüella, 3 y 4. 
Purroy, 8 y 9. 
Saviñán, 8 y 9.
Santa Cruz, 3 y 4.
Sestrica, 6 y 7.
Tierga, 1 y 2.
Tobed, 2 y 3.
Viver de la Sierra, 6 y 7.

Partido de Caspe.
1 .a zona.

Caspe, 1 al 6.
Cinco Olivas, 8 y 9. 
Chiprana, 19 y 20. 
Escatrón, 7 al 9. 
Sástago, 10 al 13.

2 .a zona, 
Fabara, 11 al 14. 
Fayón, 5 al 7. 
Mequinenza, 3 al 6. 
Nonaspe, 8 al 10. 
Maella, 15 al 18.

Partido de Daroca.
1 .a zona. 

Daroca, 4 al 6.
Anento, 3.
Manchones, 7 y 8.
Murero, 1 y 2.
Nombrevilla, 13.
Orea jo, 1 y 2.
Retascón, 11.
Val concha o, 9.
Valdehorna, 10.
Val de San Martín, 10. 
Villanueva de Jiloca, 12. ,
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2 .* zona.

Aguarón, 5 al 7.
Cariñena, 19 al 22.
Cosuenda, 8 al 10.
Encinacorba, 11 al 13.
Paniza, 14 al 16.

S." zona.
Abanto, 1 y 2.
Acered, 9 y 10.
Aldehuela de Liestos, 2 y 3.
Atea, 9 y 10.
Berrueco, 6.

i Cubel, 1 y 2.
Gallooanta, 5.
Las Cuerlas, 5.
Santed, 6 y 7.
Torralba de los Frailes, 3 y 4.
Used, 7 y 8.

4.“ zona,
Alarba, 1 y 2.

i Castejón de Alarba, 1 y 2.
Fuentes de Jiloca, 3 y 4.
Montón, 7 y 8.
Morata de Jiloca, 3 y 4
Munébrega, 5 y 6. *'
01 ves, 5 y 6.
Villafeliche, 7 y 8.
Mi, 5.a zona.Aladren, 13 y 14
Badules, 5 y 6.
Ceneruelá, 11 y 19
Fombuena, 19y9o"
Langa, 7 y 8. '
Lechón, 4.
Luesma, 17 y 18.
Mainar, 21 y 22.
Romanos, 4 y 5
Torralbilla,8y9.

adoz, 6 y 7‘
\dlarreal, 9 y m
' istabella, 15 y ig ,

^cirtido de Egea.

Remolinos, 5 y 6
lauste, 7 a! 10, '
^disa.TyS8'^
K»17'

^éidX0?1680’11 y 12'

amaEularie de Gálleg.
Erla, 1 y 2. 3 ‘zona
P^ ^edrosas, 3
Si^ra Xda’ 5 Y 6-
^Ipalmas^18-3?4-

:o, 9 y 10.

^ea, 7 al 104'' z°to
Asm, 2.

Biota, 13 y 14.
Farasdues, 11 y 12.
Layana, 1.
Ores, 3 y 4.

Partido de La Almv’nia
1 .a zona. ¡

La Almunia, 14 al 17.
Almonacid, de la Sierra, 1 al 3.
Al partir, 1 y 2.
Calatorao; 11 al 13.
Chodes, 4 y 5.
Lucena, 9 y 10.
Morata de Jalón, 4 al 6.
Riela, 7 y 8.
Salillas, 9 y 10.

2 .a zona.
Alfamén, 5 y 6.
Botorrita, 10 y 11.
Longares, 7 al 9.
Mezalocha, 7 y 8.
Mozota, 10 y 11.
Muel, 9 al 11.

3 .a zona.
Barbóles, 7 y 8.
Bardallur, 7 y 8.
Epila, 1 al 4.
Grisén, 9 y 10.
La Muela, 19 y 20.
Lumpiaque, 11 y 12.
Plasencia de Jalón, 5 y 6.
Pleitas, 7 y 8.
Rueda, 2 y 3.
Urrea, 5 y 6.

Partido de Pizna.
1 .a zona.

Pina, 22 al 25.
Bujaraloz, 1 al 3.
Farlete, 1 y 2.
La Almolda, 4 al 6.
Monegrillo, 3 y 4.
Osera, 20 al 22.

2 .a zona.
Fuentes de Ebro, 19 al 21.
Gelsa, 1 al 3.
Mediana, 12 y 13.
Quinto, 6 al 8.
Rodén, 14.
Velilla do Ebro, 12 y 13.

3 .a zona.
Alborge, 5 y 6.
Alforque, 7 y 8.
La Zaida, 9 y 10.

Partido de Sos.
1 .a zona

Sos, 23 al 25.
Artieda, 10.
Bagüés, 9.
Bieí, 6 v 7.
Escó, 17.
Fuencalderas, 4 y 5.
Isuerre, 16 y 17.
Lobera, 15 y 16.
Longás, 13 y 14.

Lorbés, 13.
Mianos, 10. ,
Navardún, 22.
Pintano, 18 y 19.
Ruesta, 11 y 12.
Salvatierra, 14 y 15.
Sigüés, 16 y 17.
Tiermas, 18 y 19.
Unduésde Lerda, 20 y 21.
Undués Pintano, 18.
ürriés, 20 y 21.

2 .a zona.
Castiliscar, 1 y 2.
Luesia, 6 y 7.
Mal pica, 12.
Sádaba, 3 a! 5.
Uncastillo, 9 al 11.

Partido de Tarazona.
Tarazona, 20 al 24.
Alcalá de Moncayo, 1 y 2.
Anón, 1 y 2.
Cunchillos, 11 y 12.
ElBuste, 17 y 18.
Grisel, 7 y 8.
Litago, 15 y 16.
Lituénigo, 9 y 10.
Los Fayos, 5 v 6.
Malón. 13 y 14.
Novadas, 13 y 14.
San Martín de Moncayo, 9 y 10.
Santa Cruz de Moncayo, 7 y 8.
Torrellas, 5 y 6.
Trasmoz, 3 y 4.
Vera, 3 y 4.
Vierlas, 11 y 12.

Partido de Zaragoza.
1 .a zona.

Zaragoza, 1 al 25.
2 ." zona.

Leciñena, 4 y 5.
Perdiguera, 5 y 6.
San Mateo de Gallego, 7 y 8.
Villanueva de Gallego, 8 y 9.
Zuera, 1 al 3.

3 .a zona.
Alfajarín, 3 y 4.
Nuez, 2 y 3.
Pastriz, 6 y 7.
Puebla de Alfindén, 7 y 8.
Villafranca de Ebro, 1 y 2.

4 .a zona,
Alagón, 8 al 10.
Cadrete, 14 y 15.
Cuarto, 2 y 3.
El Burgo de Ebro, 4 y 5.
La Joyosa, 17.
María, 6 y 7.
Pinseque, 12 y 13.
Sobradiel, 11.
Torrecilla de Valmadrid, l._ 
Torres de Berrellén, 16 y 17. 
Utebo, 24 y 25.

rero de lLi°Z-a de julio de 1912. — El Arrendatario, 1*. P., Blas Soriano. — Conforme: el Teso- 
hienda, P. s., E. Bonal.-V.0 B.° — El Delegado de Hacienda, P. O., Gutiérrez.
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SECCION QUINTA

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA
DE ZARAGOZA

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Director general de Primera 

enseñanza, en circular inserta en el Boletín 
Oficial del Ministerio del Ramo del día 1-3 de 
los corrientes, dice lo que sigue:

«En cumplimiento de lo preceptuado en el 
art. 7.° del Real decreto de 7 de julio de 1911, y 
a los fines de la adquisición obligatoria del fo
líete de «Mutualidad Escolar>;= Esta Dirección 
general ha fijado en 0‘15 pesetas el precio de 
dicho folleto, disponiendo al propio tiempo:= 
1.® Que los Jefes de las Secciones de Instruc
ción pública y los Secretarios de las Delegacio
nes Regias de primera enseñanza manifiesten 
con urgencia el número necesario de ejempla
res, para distribuirlos entre las Escuelas públi
cas, abonándose su importe con cargo al mate
rial de enseñanza. = 2.° Que los Habilitados 
respectivos, una vez hecho el descuento, giren 
las cantidades totales al Habilitado de este 
Ministerio, expresando en la oportuna nota 
el número de folletos de que responden aqué- 
llas.=3.° Que las Juntas provinciales, las 
Secciones de las mismas, las Delegaciones Re
gias, las Corporaciones y particulares, pueden 
adquirir cuantos folletos tengan por convenien
te al mencionado precio de 0‘15 pesetas, mani
festándolo a esta Dirección general, y abonan
do previamente el importe de los mismos a 
citado Habilitado del Ministerio.»

Lo que se hace presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, a fin de que los Sres. Alcaldes 
de la misma den cuenta de esta circular a los 
Sres. Maestros y Maestras de las respectivas lo
calidades y a los Sres. Habilitados en donde 
éstos tengan su residencia.

Zaragoza 27 de julio de 1912.—El Goberna
dos-Presidente, José Boente.—El Secretario, 
Nicolás Tello.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y eNupiazamientos en materia 
eríiniual.

Bajo los apircihimientos procedentes en derecho, se cita o em- 
-plaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las personas 
que a continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala o dentro del término que se les Jija, a contar 
desde la fecha de la publicación del anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo a los artículos 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

GUALLAR ORÓN, José, de veintidós años, 
soltero, molinero, natural de Azuara, sin do
micilio; comparecerá, en el término de quinto 
día, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, sito calle Democracia, 

número sesenta y cuatro, para recibirle deci 
ración, como perjudicado, en la causa que 
sigue contra José Escobedo y otro, sobre dis[ 
ro y lesiones.

MORENO VILA, Andrés (a) Chalo; de diez 
nueve años, soltero, albañil, hijo de José 
Leononcia, natural de Guardamar, domicilia 
últimamente en Madrid, Lugo, cinco, Cuatroi 
minos; comparecerá, en término de ocho diz 
ante el Juzgado de instruccióngde Calajtayudj 
ra requerirle a fin de que ratifique la confora 
dad de sus defensores en la petición fiscal 
causa seguida sobre estafa.

Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de iw' 
en lasdemás responsabilidades legales, de no presentar» 
procesados que a continuación se expresan, en el pito1, 
se les .fija, a contar desde el día de la publicación del i»1 
cío en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal p1 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial proce® 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos ® 
posición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicii»6" 
lo de Marina Militar.
MATA JIMENO, Antonio; de cuarenta 

cuatro años, casado, pastor, hijo de Anton^ 
Manuela, natural de Villanueva del HuervaJ 
miciliado en Zaragoza calle de MonserrateJ 
mero cinco, cuyo actual paradero se ig^ 
comparecerá, en el término de diez días, an^ 
Juzgado de instrucción de dicha capital, 
calle de la Democracia, número sesenta yCl 
tro, para llevar a efecto lo acordado en 
de esta fecha, dictatada en la causa que se 
sigue sobre hurto.

QUINTO TORRES, José; hijo de José y 
María, natural de Albatera-Dolores, soB5' 
limpiabotas, de diez y ocho años, domicB1S 
últimamente en Barcelona, calle de BereDjj 
el Viejo, número diez, tercero, segunda; pr/ 
sado por el delito de estafa, comparecer^ 

' término de nueve días ante el Juzgado de 1
trucción de La Almunia.

RUTZ LAGARTA, Pedro; hijo de Pedro y 
, Faustina, de Épila, provincia de Zaragoza 

oficio albañil, de estado soltero, de estatué, 
metro 583 milímetros, siendo sus señas: r 
negro, cejas al pelo, barba naciente, boc9r^ 
lar, color sano, frente espaciosa, sin señas r 
ticulares; domiciliado últimamente en su L 
blo; procesado por la falta grave de 
deserción, comparecerá en el término de 
ta días ante Don Ricardo Segura Brieva, . 
instructor del Regimiento Infantería 
núm. 5, de guarnición en Zaragoza., ,

Zaragoza veintisiete de julio de mil nove 
tos doce.—El comandante Juez instructor- 
cardo Segura.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


